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Heróica Veracruz, junio 19 de 1829.
Ha desembarcado hoy el Exmo Sr. 

D. Pauhatam Ellit, ministro plenipo- 
teneiario de los Estados-Unidos, cerca 
de nuestro gobierno. Se le han he
cho los honores aue le corresponden. 
—Sabemos por los Diarios de la Ha
bana, venidos últimamente, que el vi- 
ce-almirante Baudin, en la Nereida, 
había llegado á aquel puerto el 30 de 
mayo último, acompañado de varios 
otros buques de guerra.
—Por la goleta nacional Isabel que en
tró ayer tarde de Campeche, hemos te
nido por unn carta la siguiente noticia.

MCampeche, junio 14.—Ayer tarde 
ha dado fondo en este puerto la goleta 
nacional Ventura, su espitan D. Luis 
Harivalde. procedente de Orleans, con 
siete dias de navegación, su cargamen
to harinea Dicho capitán ha dado

r r noticia que D. Martin Peraza llegó 
Nueva-Orleans, prófugo de Tampi- 
«o; pero que no sabia mas por no ha

berlo visto: que el estimbot que com
pró y mondaba Reibaud, hallándose

Ía en le costa d* Tampico, se incendió 
i caldera y á poco tiempo por la es- 

plosion reventó el buque, y que la gen
te se había salvado an dicha costa, en 
un bote. La Divina Providencia ha» 
brá permitido ésto para evitar los infi* 
nitos miles que iba á causar á la huma
nidad este buque guiado por un hom 
bre que todos bien conocen.”
—El cuerpo nacional de marina ha ce
lebrado hoy consejo de guerra de ofi 
cíales generales, con'ra el espitan de 
fragata, D. José María Machín, que sir
vió la capitanía del puerto de Tuxpar; 
juagado por el delito de deserción, 
uniéndose á los sublevados que exirtian
en Tampico de Taraauüpas.
*a»w ai -* r ■ r ; «•

IDEM  2 0  DE IDEM*a

El príncipe de Joinville ilegó á las 
Tuilerfes el 2 de marzo, por le noche, 
*n compañía de sus augustos herma- 
noe los duques de Orleane y de Ne
mours. ' ;¡|j - í- # kÉ'v

3 (E l Censor.)
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Parece que se van realizando los 
buenos efectos de la toma do Tampi- 
c°f cuyo punto se consideraba como
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único asilo de una facción destructora.
Se han recibido noticias oficiales de 

que el faccioso Gabriel Mejia que es- 
torcionaba del modo mas bárbaro los 
inérines pueblos comarcanos de Lngu- 
nilla*, disolvió su gavilla y se retiró so
lo, como los bandoleros á ocultarse en 
la sierra. El Sr. general D. Valentín 
Canalizo ha entrado en Monterrey con 
una brillante división, quedando de nue
vo restablecido el órden, y por un con
ducto seguro y fidedigno sabemos que 
D. Francisco, hermano del faccioso 
geoera), D. Pedro Lemu?, que eru quien 
acaudillaba las fuerzas que tomaron el 
Saltillo, salió de dicha ciudad en fu 
vergonzosa, y en medio de ia rechii 
gritería y burla do aauellos vecinos, 
quienes, aun no se habían ausentado 
los prófugos quinientas varas de la po
blación, repicaron y echaron cohetes, 
victoreando al supremo gobierno. Se
gún se nos instruye, se dirigen á Mon- 
clova, en donde parece quieren tomar 
cada uno su camino. ~ La revolución 
ha terminado según todas las aparien
cias. Nosotros esperamos que el su
premo gobierno no perdonará medio 
ninguno para afianzar una psz durade
ra, y que tomando en consideración 
la penuria y lamentable escasez de re
cursos, desplegará toda la energía de 
que es capaz, para prevenir ios graves 
nuiles que pueden sobrevenir del esta
do de angustia general y particular de 
este departamento.

[La Gaceta.]

En los bosques y en las arboledas 
se encuentran la salubridad de las po-| 
blaciones cercanas, los vehículos mas 
seguros contra la escasez de las aguas 
y a favor de ta conservación de los 
manantialeis la purificación del aíre 
que respiramos y el alimento, do las 
primeras necesidades de la vida. La 
agricultura, la arquitectura, la carpin
tería y casi todas las artes ó industrias 
reciben de los árboles sus mas esen
ciales recursos, el comercio y la nave
gación sus medios de trasporte, y la 
marina los elementes de su fuerza, 
prosperidad y gloria. Consideradas, 
bajo otro punto de vista, esas masas de 
vejetales, son un beneficio de la Pro
videncia y un recurso de la civiliza
ción, porque sostienen y afirman et 
suelo de laa montañas, tas llanuras de 

valles, los cauces de los ríos y los 
bordes dé las calzadas: alimentan las 
fuentes y los arroyos: oponen una bar
rera ¿ los vientos :heladoi del Norte:

m
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atemperan el aíre abrasador del m< 
día y ejercen sobre la atmósfera uní 
notoria y saludable influencia. 8< 
conservación, pues, su aumento y su 
cultivo llaman con iustieia todo ei in» 
terés de las sociedides, y constituyen 
uno de los primeros debieres de todos 
¡os gobiernos. Asi es que en todos

e \los países civilizados se han dado le 
yes, ordenanzas y «un códigos de bos
ques y arboledas mas ó ménos perfec
tos, y cuyos resultados han sido mas ó 
ménos conformes á sus respectivas 
exigencias, climas y situaciones. La 
España comunicó á sus colonias una 
parte de su legislación de bosques, pe
ro diminuta y tan en desuso en un país 
tan feraz como el nuestro, que puedo 
decirse que solo se encuentra en ella su 
indicación al enumerar en algunas leyes 
los ramos á que se estieade la policía 
rural. Las ordenanzas municipales en 
los pocos lugares donde las hay, han 
visto siempre este punto como mas 
digno de considerarse entre los de po« 
licía do ornato, que en los pertenecien
tes á los de salubridad.

De aquí el abandono caei total con 
que se ha visto la tala de laa montañas 
cercanas á nuestras grande» poblacio
nes, el descuido de las arboledas en 
los caminos y el ningún empeño en la 
conservación de nuestros bosques yen 
el plantío de árboles en nuestras ári
das plazas y en nuestros desiertos ce
menterios. 1

En vano se recuerda y so admira la 
civilización de nuestros inmediatos an
tecesores tos aztecas, que en medio de 
sú larga peregrinación casi han dejado 
marcada la linea de sus prolongados 
viages por sus plantaciones de colosa
les Ahuehuetes (Sapinus cupresus). In
útilmente los escritos del célebro Jo» 
valíanos y la lectura del código fran
cés de bosques, excitaron la primero 
idéa entre nosotros de la necossdod da 
multiplicar ta vegetación en las ciuda
des populosas y en sus cercanías; A 
pesar ae que el esmerado cultivo de 
árboles pequeños y de ai bustos tan es- 
tendido hace poco tiempo en nuestros 
corredores, ha manifestado el conven
cimiento y la opinión general de laa 
ventajas que producen los vegetales al 

h<
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derredor del hombref nuestras plazas» 
nuestros suburvios permanecen eriazee 
en la aridez y desaliño mas chocantes* 

Es verdad que en diversas épocas 
han clamado altamente sobre este pom 
to, y proyectado su remedio, entre 
otros, los Sres. D. Cirios Maris Busto*

g 3
-  i :  ■*
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lez de !« Cortina, el actual alcalde 
esta ciudad D. José María Mejía, y 
luiente, nosotros no hemos perdido 
“'m idad pare lamentar los indis* 

cortes de trfadéra de nuestras 
kontafias y Ia« utilidad de los nuevos 

plantíos de arboledas, jInútiles esfuer* 
«otl ¡Malogfídoá deseos! f  ̂

Pero el mal se aumente: la voz pú- 
blica liega al fin á los oidos del gobier
no: el actual ministro de lo interior se 
persuade de la importancia del asunto,

* i enérgica circular <}ue acaba de ca
li r, va ¿ dar principio en cierto mo

lo á la importante legislacien de bos- 
aues y arboledas entre nosotros. No 
dudamos que en vista de ella, los se* 
[ores gobernadores y las juntas depar

tamentales emularán en tan benéñca 
empresa, para cuya consecución no 
¡pueden ménos de oontar con el apoyo 
y la cooperación del vecindario de to
das las poblaciones. La reunión de 
las ordenanzas municipales de ellas, 
producirá muy pronto leyes sábias y 
justas sobre esta materia, que sin ata
car las propiedades particulares,* con
serven la salubridad general y las de
más vendejas que hemos indicado de la 
multiplicación arbórea.

Conocemos que la empresa en toda 
su estension no es tan fácil ni pronta 
como serla de desear: la culta Francia 
no ha podido perfeccionar su código 
de bosques basta el afió de 1827; pero 
esto en vez de desanimarnos, debe ser
vir de aliento para comenzar cuanto 
ánfes. Por nuestra parte no solo ¡n*. 
vitamos á nuestros compañeros los se
ñores editores de todos los periódicos 
de la república, para que dediquen al
gunas de sus columnas á este importante 
objeto; qo solo ofrecomos las nuestras 
á todos los ciudadanos que quieran es
cribir sobre el, asunto, sino que daré- 
rtios uim idea del célebre cód go fian* 
cé/que htmos citado, agregando las ob
servaciones hechas £ él por M. Brous- 
80 .en el año de 1832 en París así 
coAio algunos artículos de MM. el con
de* Lame y Dumessan, sobre legisla* 

sque y sobre árboles. 
______  ^  iE l Diario.)

Párece que el consejo ha devuelto 
modificada la correspondiente iniciati
va que lé ¡*as6 el gobierno sobre re
formas de las leyes constitucionales. 
El gobierno fas ha examinado, y de. 
nue*o Je ha dirigido su iniciativa, tal 

la consideró al principio. Los 
que componen aquel cuerpo, 

ucuchar el grito general de la 
i, que pide y reclama mejoras 

su código fundárnental. No es ya 
facción ni partido, ó facción alguna 

1 ira la que desea y pide las refer
ió nuestras leyes, sino la voz es- 
y augusta de todos ‘1os mexici»- 

que quieren vtrse.unidos y felices

>  . A ftU *,*-. W  ‘M Urr WVZ, f  _ ,jT. ■ .  A » ' ,  j  i *  .  ^•K* i ■ ■k'“- —
por un sistema de gobierno compren
sible, sencillo, suficiente, que asegure 
el reposo y # la prospeiidad de la na
ción. Y asi como ete ejecutivo quiere 
salvarla, atendiendo á sus exigencias y 
obsequiando su voluntad, toca á su con
sejo secundar tan patriótico como ele
vado objeto. Lo esperamos de la sa
biduría y civismo de los soñores que 
lo componen, pues existe el funesto 
desengaño con respecto á las institu
ciones de 24 y 36, de que inútilmente 
se sostiene lo que ha destruido la opi
nión de una manera tan solemne como 
universal.

El ministerio respectivo ha mani
festado al Exmo. Sr, general D. Anas
tasio Bustamante, que habiendo cesa
do el motivo ostensible por ol cual se 
separó interinamente del mando su
premo, debe volver á recibirte de él; 
en virtud también de la quebrantada 
salud con que se encuentra el Exmo. 
Sr. general D. Antonio López de San- 
ta-Anna. ¡Plegue al cielo que su im-

(>ortante vida se conserve, y lo mismo 
a que ha dad# á la pátria en el corto 

periodo de su mando!

ÍJM
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El general Urrea, que en virtud de 
la capitulación de Tuxpam, venia con
tento y satisfecho para esta capital, 
fué detenido en Tulancingo en donde 
ha permanecido este tiempo. Se ha 
prevenido marche á Veracruz con el 
objeto de que te embarque para Euro
pa, Igual embarque verificarán en los 
puntos que elijan fuera de la república, 
los gefes que figuraron en la revolu
ción do Tampico.

(E l Mexicano.)

Se pregunta al público, ó á los lec
tores que lo sepan, ¿si es cierto, ó no, 
que el lie. Perdigón ha sido lanzado 
judicialmente de la rasa que ocupaba 
en el portal de Mercaderes, núm. 2, 
poniéndole los trastos en medio de la 
calle y por qué?

¿Si es cieito, ó no, que por cincuen
ta p eso s.... le juró un abogado que 
mientras él estuviese en el colegio do 
estos, no lo sería Perdigón y que este 
aprovechando la ocasión de estar enfer
mo ú ocupado el otro que se quedó sin 
sus cincuenta pesost logró recibirse?

¿Si es cierto, ó no, que Perdigón ha 
estado preso en las cárceles de esta 
capital y por qué?

¿Si es cierto, ó no, que Perdigón en 
unión dé unos malhechores, entre ellos 
José Znyas, golpeó y maltrató á un tu

que cobraba á dicho licenciado 
cantidad considerable de pesos ó pa-
geto

polos valiosos de ella y que el intere-

ffi ■ iinr«sBii ir MiJfilMr - ■« sado no quedó con ganas de volverle á
cobrar á Perdigón por las amaoasn
qué le hicieron?

¿Es cierto, ó no, que entró ó estuvo 
para entrar en uno de los calabozos 
del patio de los Naranjo*, cuando la 
causa del envenenamiento de Olí 
vul y por qué?

¿Si es cierto,'ó no, que dicha can 
que habitaba éñ el portal de Merca
deres Perdigón, era del gachupin Loro, 
bardero: que este aparece en la causa 
respectiva, cómplice del coronel Ya- 
ñez en el robo del llano de Orcnska*» 
y que dicho Lombardéro robó en Taro- 
pico ciento y tantos mil pesos y so fué 
con ellos para la Habana/

Se pregunta a) pueblo ó á los lec
tores que lo sepan, ¿qué hubo del di
nero para la impresión de la defensa 
de Yañcz? ¿Qué hubo aceren del im
pedimento matrimonial que opusieres 
á Perdigan, ó de repudio que hizo esta 
de otra muger?

¿Será cierto que á ese mismo jóven 
que Perdigón abofeteó en casa de Zt- 
yas, le hizo pagar ciento y mas pesos 
por valor de un vestido que se mandó 
hacer Perdigón, y ¿ cuyo pago lo obli
gó, denominándolo con la calumnia de 
ser su fiador, para lo cual le puso dsi 
testigos falsos, por cuyo dicho fué con
denado al pago ese jóven?

Las anteriores preguntas que se ha
cen frecuentemente en las cotí versa
ciones familiares, lastiman la bien sen
tada fama y concépto del Sr. Perdí* 
gon, y para evitarle e*te mal en lo me- 
cesivo, será muy conducente que ab
suelva dichas preguntas el mismo lie.; 
y si asi Jo hiciere, no dudo, que vds* 
señores editores, le franquearán las co
lumnas de su periódico, á fin de repo
nerlo en su buena opinión y fama que 
es lo que sincéramente desea quienes 
de vds. afectísimo.—J.

,  ,  . » #  j  ^  . *  * ■  4 ‘ V  «g.  i  s

~ |*w zar-* |»* ./*• *Vh
México, junio 6 de 1839.

* __
Señores editores de E l Mosquito.— 

Supongo habrán vds. leído el bando 
por el cual el Exmo. Sr. preaidentaba 
autorizado á los administradores y de
pendientes recaudadores de las rentas 
nacionales, para que puedan cobrarlo» 
adeudos ejecutivamente por sí y 
•i, sin necesidad de ocurrir á los jas* 
ces. ¿Qué les parece á vds? ¿No •• 
singular la ocurreneia de loa agentes J 
directores del gobierno? ¿De dónde 
habrán deducido facultades en el pf®* 
•idente para adicionar la conatitocion 
estableciendo tribunales desconocidos 

jamas imaginados aun del memora* 
ilísimo Gómez Ferias? 'E l haber® 

autorizado el congreso para arreglar I» 
hacienda nacional, es muy diversa co
sa de la facultad de hacer leyes, y 1®' 
yes constitucionales como la de que •• 
trata, ni establecer, penas como ya té 
otro bando se ha hechc; pues ni el coa-
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leo tiene facultad de delegar tu po- 

porquo es indelegable; pero esa 
propensión funesta de los gobernantes, 
de querer siempre andar fuera de la 
órbita de tus atribuciones, no ha esta
do exenta de tocar á la actual admi
nistración del Sr. Bustamante.

Muy triste idea deben dar los que 
han sugerido al gobierno una provi
dencia tan absurdo, agena no solo de! 
sistéma de gobierno que nos rige, sino 
aun de los absolutos y despóticos. ¡Au
torizar á los cobradores de rentas pa
ra que se cobren por su mano) Vive 
Dios que es una idea que no le ha 
ocurrido á nadie, y que como hasta 
aquí eri adelante le estarán agradecidos 
4 su autor todos los soberanos de la 
Europa qqe la adoptarán luego incon
tinenti.

Mas aunque esto es digno de admi- 
- ración, aun mas debe admirar como 

no ha habido diputado ui senador al-

f;uno que haya exigido la responsnbi- 
idad y promovido contener este rasgo 

del mas refinado despotismo. A mi 
jnt lo parecerá tal vez, y para desen
gañarme ruego á vds. espongan su pa
recer; pues en hacerlo asi, ejercitarán 
la obra de misericordia de enseñar mi 
que no sabe, y es su servidor.—Argos.

£ 3 L  S t t O & t i m g C O .
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Convenimos con los Srea. editores 
del Mexicano, en que la constitución 
que hoy rige, merece reformas, y muy 
urgentes, para inspirar esperanzas si-

Íjuiera, de una suerte medianamente 
avorable á la nación, harto quejosa y 

fastidiada de un código que de ningu
n a  manera puede hacer su felicidad si 
no se modifica, como lo ha demos;ra* 
do la experiencia; porque fué produci
do por circunstancias muy singulares y 
extraordinarias quo serán siempre las 
ménos á propósito y mas desviadas pa
ra constituir sólidsmente á una nación 
que en todos tiempos ha sido el blan
co del cálculo de mteréses privados, de 
opiniones particulares tan orgullosas 
como atrevidas: del egóismo por fin, y 
de la perversidad, cuyos agentes de
mandan constantemente festinación en 
tus deliberaciones y firmeza en sus ac- 
te», máxime si interviene el míédo ó 
te anuncia la desconfianza de que pia
fes trazados puedan quedarse sin efec
to  por oíros que acaso no pasan de 
méras- presunciones de ánimos espan
tadizos, que «n tales casos no pueden 
retolver los probJémas ó desatar los e- 
nigmas, si no es con incólculable per
juicio de toda )e nación. ,-p

No decimos por esto que la consti- 
tucien actual fuese parto de tan acih- 
g u  c;rcunstancias. Muy al contrario:

la creemos hija del mas acrisolado pa
triotismo, de la mas juiciosa y filosófi
ca meditación y de las intenciones mas 
puras; pero es innegable que la nación 
no está contenta con ella, porque de 
su régimen no ha racado ni un solo 
bien, y por lo mismo coniidem que es
tá como antes, muy distante de su feli
cidad. Advierte que con la constitu
ción de hoy no se hizo otra cosa quo 
cambiar el aparato de coses, dejando 
in statu quo la esencia del mal que co
mo mil veces hemos dicho, consiste en 
el egoísmo, aspirantismo y otras tristí- 
mas cualidades de personas que sin mi
sión de Dios ni de los hombres muchas 
de ellas, se han propuesto regir los des
tinos de la república, en virtud única
mente de un pernicioso rejuego que 
solo podrá estinguirse con el tiempo y 
en fuerza del cansancio que necesaria* 
mente deberá resentir la nación que 
tanto ha sufrido por muchos años. No 
hay hombre cuerdo ó de mediano dis
curso, que no esté por las reformas de 
la constitución actual; porque advierte 
•n ella mucho de ridículo, do sopérfluo, 
de insuficiente y de dispendioso, pro
pio solamente para complicar el régi
men político: apurar al gobierno: com
prometer su crédito y poner en desper
dicio las menguadas rentas del erario, 
asi como el fruto angustiado de la in
dustria de los que están obligados á 
contribuir con una parte de sus afanes 
y laboriosidades. .Sin entrar por aho
ra en un sério exátnen de la constitu
ción del dia, se nos presentan á la ma 
néra de fantasmas, el poder conserva
dor y la córte marcial. El uno se es
tableció como un reemplazo de la Di
vina Providencia que con su inmensi
dad todo lo llena, y conserva piadosa 
todas sus criaturas, sin que pueda con
cebirse en ella fatigabilidad para nece
sitar de reemplazo que penetre y des
cubra la voluntad nacional, que es el

Cid de nuestro poder conservador» 
i córte marcial que sin duda se pro

yecté pora poner á los militares á mé • 
diofuéro. y para quitárselos del todo in
sensiblemente, es sin duda el colegio 
que mas participa del ridículo, de la in
suficiencia y superfluidad, sin poderdar 
otra cosa un tribunal que se compone

cuando rigen an ellos las leyes milita 
res, pues aunque en estas no e» 
mi ble que sean tan lego* lo* milit 
pero entran aqui las interpretad 
ingeniosidades y travesuras del leti 
resultando de todas manéras, que solo 
la perspectiva es militar, y lo sustancial 
de puro paisanage y licenciatura, da k> 
que. se alegran mucho los reos»

Por lo espuesto fácil es asignar lee 
causal, porque la república no puedf 
abanzar ni un so’o paso en su órden y 
prosperidad, pues son fomentadoras 6 
nodrizas de todos los males entre loe 
quo no solo se cuenta la anarquía quo 
se pronuncia á mano armada y con lee 
uñas bien afiladas para robar, sino lñ 
interior y rastréra de la política». .  Por 
esta anarquía se ven cosas que escan-
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de generales legos y de paisanos letra- 
dos; porque en sus revoluciones proce
den con todo aquel magisterio de su li
teratura, mientras los generales jueces 
están como tontos en vísperas, oyendo 
hablar de leyes comunes que ellos ig
noran, como les sucede nada ménos á 
los consejos de guerra ordinarios en 
que siete capitanes no tienen roas arbi
trio que el de hacer contorciones y visa* 
ges ínterin habla con superabundancia 
un solo asesor que parece vá al conse
jo, lf no solo con el fin do investigar el 
derecho, sino de aturrullar á los voca
les, no solamente cuando los delitos se 
juzgan por leyes comunes, sino aun
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dalizan j s  que á no verse, no se ere*
erían. Tal ea, por ejemplo, esa falta da 
unidad, concierto y armonía en laa de* 
liberaciones ó providencias cesi de to
do género, por mucho que se interése 
la salud pública, la dignidad de las la* 
yes, la autoridad de las personas, y lo 
que es mas, el crédito y-fama de esta 
nación, y que anda volando por la Euro
pa. Arique, hay plumas malignas que 
están en constante asecho de los actos 
administrativos de les autoridades do 
nueUra república, y no pierden oca* 
sion cu que ellos puedan Marcitar ¿u 
ódio, venganza ú otras padBes baja» 
eontrn los mexicanos. Mr. Chevalier, 
en Fráncia, Santángelo en el Norte- 
América, y otros, no cesan de difenar á 
los mexicanos, por la imprenta, como 
se hace aquí mismo en la capital, en 
conversaciones privadas y públicas, y 
en todos los idiómas, sirviendo de pla
tillos de la conversación, las autorida
des, las cosas y sus manéras. ¿Y có
mo contestarémos victoriosamente las 
fil ipicas de los unos, ni mcallarámos la 
parla bochornosa de los otro*, cuando 
digan con fundamento v. g. que en 
nnestro país los perversos y fascinero- 
sos tienen en la sociedad mas influen
cia y disfrutan mas favor que los hóm* 
brea de bien? ¿Que las prisiones de 
los priméros, prontas ó tardías, son 
siempre en su beneficio, y que las au
toridades están siempre (con buena ó 
mala intención) en favor de los malva- 
dosT ¿Cómo les arrebatarémos á loe 
unos la pluma de la mano, v taparémos 
con un cuerno la boca de los otros pa* 
ra que no murmuren que las delibera
ciones de un solo secretario de estado, 
se hacen cumplir, ó se mandan por lo 
ménos, á nombre del gobierno, qué no 
puede llamarse tal, sin la precisa con
currencia del suprémq magistral)» y 
do sus cuatro secretarios? ¿Que lop 
congresos, de una particular infieren la, 
universal, pues 6 esto equivale que por 
un caso singular se dé una ley genera^ 
de cuya mala lógica ha resultadojiem- 
pre, que nuestra legislación sea insufi
ciente, embarazosa ó inadoptable peí
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de los casos comunes, y por 

llaman ds circunstancian nuca- 
leyes, cuando se trata de dar la 

idea mas ti ¡«te de ellas? ¿Que cuando 
de diputados, t * g. se apre* 

á dar una ley benéfica al pueblo, 
como es la que deroga el mútuo usura- 

y la otra que modifica la infernal 
pauta de comisos, 1a de senadores se 
declara de un modo contrarío, retar
dando con su apatía, morosidad, ó peor 

el beneficio de dichas leyes? 
¿Que cuando una superior autoridad 
mlitica trata de evitar enormes males 
>or medio de la remoción do hlgun ina

irado, se prepara un tribunal de jus- 
_.a para alanzar después estos mis
mos, ó mayores males, por una elec- 
eion funesta que eleva & mayor rango 
k la persona antes destituida? ¿No 
hay en este proceder una abierta con
tradicción que convence de !a falta de 
concierto, unidad y armonía en las su- 
períares disposiciones de los que deben 
ser fieles, circunspectos, y avisados co
laboradores del supremo gobierno que 
es el ¿entro de la unión, y debe serlo 
también del régimen político de la 
nación? ¿Y quién en este caso ha que
dado mas en ridiculo, la autoridad gu
bernativa ó»el tribunal electoral? A In
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vardad que los n ños en sus juegos no 
presenUMfcn contraste que mas llnme 
la otencraK  provoque al desprécio.

Estos puntos que hemos indicado, y 
•tros que omitimos, no son inspiracio
nes quu nos hayati ocurrido para salir 
de nuestro editorial de hoy, sino que 
son tomados de conversaciones extran- 
gérns y nacionales en dondo los hómos 
oido remarcar con fuerte crítica. Si 
fueren útiles pera las reformas, salud; 
y si nó, paciencia: epénas se ha perdí 
do el tiempo en tu manifestación.

Como fli nosotros pudiéramos saber
lo todo, se nos está importunando con

3tiñ digamos en qué quedó la prition 
6 los defensores sentenciados ¿ una

penita republicana, por haber faltado 
al conséjo y al fiscal del Sr. Yañez y

Se nos pregunta también, qué ha si-
socios.

s pregu
do del reo, soldado de &  Pedro R i t i |  
re, que asesinó en Ayotla & un criado 
da l>. Juan Echarte. Nada sabíamos 
sobre el particular; mas para obsequiar 
la curiosidad de muchos, nos hemos in
formado y se nos ha dicho, que los pi i- 
ipéros estén en plena libertad, y el ma
tador tic Ayotla se halla preso y pro
cesándosele.

Cuando en diez y seis nft >s que He- 
de vecindad en México, hemos

tañes con muy pocos ó ningunos «oír 
dados, y preguntando nosotros por qué 
era ésto, nos dijo un señor muy ma 
chucho: JPorque los muchachos y los 
monos siempre hacen lo que vén.w

| - v  --- f
Juráramos que estaba loco un capi

tán de los quebrnditos que á paso muy 
violento y con voz muy fuerto y com 
pungida se paró diciendo: jVe recor- 
déris pecata mea. Domine, dun oene* 
7 is judie are sceculun per ignem. Kirie 
eleysson: Christe eleysson: Kirie eleys- 
son. jPoter noster . . . * « • • • . . . .  ••••

No habría terminado la oración Do
minical, cuando le interrumpió otro 
militar, preguntándole: /Qué es esto, 
compañero: se ha vuelto Y. loco, ó ya 
es sacerdote con divisas, ó eré no te
ner para el gori gori de su entierro, 
y por eso se adelanta su responso?-¡ Ay 
amigo: debíamos enterrarnos vivos! 
Pues qué, ¿no ha oido Y. esa campa
nada que na sonado em Palacio v re
tumbará por todo el orbe?—No he oi
do tal cosa.— Pues dichoso V. que tie
ne orejas de tepalcáte para no oir lo 
mas sonado. No, no lo haría yo á V. 
mi auditor.—Vaya, vaya Y. con Dios 
amigo, y le entone su cerebro porque 
no lo veo yó en el mejor temple. Mas 
escuche *d., ¿qué anuncia esa campa
nada?—¡Canario! jQue vamos á ar
der en eéta comandancia general!!!!

D. José Lemns con su miserable ga
villa, salió del Saltillo para MoncTova 
el dia 10 dol próximo pasado junio, 
convirtiéndose su triunfo en ignominia, 
pues experimentó de la población el 
mayor júbilo por su salida, y a! mismo 
tiempo las expresiones mas enérgicas 
del aborrecimiento ron que son vistos 
él y toda su cuadrilla »nfnme y atroz
mente crimina*, pues horrorizan loses- 
tragos, robr s y violencias que han c.o 
metido por cuantas partes ha pasado 
esa canalla. No obstanto, ellos capi- 
iularAn honrosamente y todo» su» excé- 
sos se cubrirán con el telo de la polí
tica y •clemencia, para hacer mas difí
cil la resolución de este pmhléma: ,,Dos 
partidos de gran industria hay en la 
república: el de los pronunciados con 
tra el gobierno que son siempre la
drones en política; y el de tos ladrones 
c« muñes que no son pronunciados con
tra el gobierno ó regimen social, sino 
contra las fortunas particulares y aun 
las vidas. ¿Cuál de estas dos carreras 
deberá ab azarse para medrar mas fa
cí! y prontamente, en la inteligencia 
de que la impunidad es la puerta de 
salida para unos y otros en caso de su
frir algún revez de la fortuna? No es

los bárrit
J o  8 . Pedro, de soldados ratos pura 

batallones y batirse é las pedro

do que todos los muchachos de fácil la resolución, sf es forzoso elegir 
ios so visten el din do 8 . Juan, alguno de los dos extrémos.

Poro volviendo al Saltillo, ¿cómo 
tendrá cara el Sr. García Conde para 

os visteen esta última vez, que I volver 6 su gobierno, ni cómo se le 
ó los mas se plantaron de copi-1 permite continuar en él, sta purificar*
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se antes en un juicio, de la nota de 
cobarde ó inépto con que ae ha tilda
do en esta vez? Si por la pérdida del 
Saltillo, no debe exigírsele responsabi
lidad, necesario es y inuy urgente quQ 
el congreso dé un código de responso 
bilidades para saber qué clase de pecâ  
dos mortales se han de premiar, y caá. 
les de los veniales se deben castigar.

Antes de ayer se cerraron los cáma
ras (pues, no como sa hace todas las 
noches,) y ayer se abrieron. Esto te 
llama abrir y cerrar, y vice versa. D» 
consiguiente, la representación nacio
nal marcha entrando y saliendo; pero 
la picara felicidad de la nación, se sa
lió para no volver á entrar porque se 
le cerraron las puertas para aiempre.

El Exmo. Sr. general D. Nicolás 
Bravo se ha encargado de la presiden
cia del consejo de gobierna^

AVISOS.
fin l<nTautoíTej?cuí^ 

el juzgado de letras del Sr. lie. D. Ig* 
nació Alvn, y en oficio público de ihi 
cargo por D. Antonio García contra I). 
Pedio Rosello, sobre pesos: se ha man 
dado por dicho Sr. juez en auto de 21 
de junio último, se convoquen postores 
para almoneda y remata de una Pátli 
de fabricar cerveza que está embarga^ 
da; cuya almoneda se celebrará en el 
oficio citado, que es frente al Sagrario 
junto a! núm. 3, á las doce del dia 9 
del corriente. Lo que se participo «I 
público para que la persona que qui* 
siere hacer postura, ocurra el expresa
do dia.

México, julio 1.® de 1839.—José Ma
ría Cobarruvias.

V  « * ♦

Por auto de esta fecha proveído por 
el Sr. juez de primera instancia da es
ta capital lie. D. José Maria Garayal- 
dc, están señalados los días 9,19 y 30 
de julio próximo venidero, para celo* 
brarse almonedas y remate en arrea* 
damiento del petrero nombrado Mi* 
xiuca y Tesorero grande, pertenecien
te al pueblo de la Magdalena Mixiuca* 
lo que se participa u! público, para qut 
la persona que quiera hacer postura» 
ocurra á verificarlo al oficio público 
del escribano que suscribe.

México, junio 28 de 1839.— Vera, i
SU 8CRICION. “  *

LA de este periódico la recibe rf 
C. Antonio Díaz en la oficina de 

su impresión; siendo para dentro de 1* 
capital un pero cada mes, y diez rea* 
les fuera de ello, lo que se pagará ade* 
tontada por medio de loa corresp**- 
sales. - : f ¿  T i -¡as?» a

áa IMPRENTA D E L  IRIS , 
Dirigida por Antonio Díaz, calla da 

las Escalerillas núm. L
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«Man|
nanos
honora|
se han 
gomen 
tapúbli
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